
SALA RREGIONAL CIUDA

 

AD DE MÉXICO 

 

C

 

L

P

re

s

A

A
im
 

A
T
 
C
   
1 
co
 

Ciudad d

La Sala 

Poder Ju

esuelve

iguiente

Actor o p

Acuerdo 
mpugnad

Autoridad
Tribunal l

Comisión
               
En adelant
ontrario. 

de Méxi

Region

udicial d

e sobre

e: 

promove

impugna
do  

d respon
local 

n nacion
               
te, las fech

co, cinc

nal Ciu

de la Fe

eseer e

nte  

ado o ac

nsable o 

al o CNH
              

has se ente

co de no

dad de

ederació

l juicio

GL

S

cto A
d
q
e
e
d

 T

HJ C
 

enderán re

JUICI
DE L
ELEC
 
EXPE
 
ACTO
CARR
 
AUTO
TRIBU
ESTA
 
MAGI
BOLA
 
SECR
CANT

oviembr

e Méxic

ón, en s

identific

 

LOSARI

 

Sergio M

Acuerdo 
del Estad
que tuvo
emitida 
expedien
de clave 
 

Tribunal E

Comisión

eferidas al 

O PAR
LOS DE
CTORAL

EDIENTE

OR: 
RILLO 

ORIDAD
UNAL 

ADO DE 

ISTRAD
AÑOS  

RETARIA
TÚ HERN

re de do

co del T

sesión p

cado al

O 

ontes Ca

emitido 
do de G
o por c
por di

te del ju
TEE/JEC

Electoral

n Nacion

año de do

RA LA 
ERECHO
LES DEL

E: SCM-

SERGIO

 RE
ELECT

GUERR

DO: HÉC

A: NO
NÁNDEZ

os mil ve

Tribuna

pública 

l rubro 

arrillo 

por el Tr
uerrero e
cumplida
icho Tr

uicio elec
C/051/20

 del Esta

nal de 

os mil veint

PROTE
OS PO
L CIUDA

-JDC-10

O M

ESPONS
TORAL 

RERO 

CTOR RO

OEMÍ 
Z 

einte1. 

al Electo

de esta

conform

ribunal E
el ocho 
a la se
ribunal 
ctoral ciu
19 

ado de G

Honest

te, salvo pr

ECCIÓN
OLÍTICO-
ADANO

2/2020

MONTES

SABLE:
DEL

OMERO

AIDEÉ

oral de

a fecha,

me a lo

Electoral 
de julio 

entencia 
en el 
dadano 

uerrero

idad y 

recisión en

N 
-

S 

: 
L 

O 

É 

l 

, 

o 

n 



 
SCM-JDC-102/2020 

 

 
2 

 

Justicia del partido político MORENA 
 

Constitución Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Juicio de la ciudadanía Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales de la Ciudadanía 
 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Sala Superior  Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
 

Sentencia local  Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Guerrero en el 
expediente TEE/JEC/051/2019 el 
diecinueve de febrero 

 

De la narración de hechos que el actor hace en su demanda, así como 

de las constancias que obran en autos y los hechos notorios2 para esta 

Sala Regional, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Queja. El cuatro de junio de dos mil diecinueve, Hugo Adrián 

Bravo Espinobarros3, promovió queja ante la Comisión nacional, 

en contra del hoy actor por presuntas violaciones a la 

normatividad de MORENA. Dicha queja se radicó con la clave 

CNHJ-GRO-319/19. 

 

II. Primera resolución partidista. Previos los trámites 

correspondientes, el siete de octubre de ese año, la CNHJ emitió 
                                                 
2 Invocados en términos de lo previsto en el artículo 15 primer párrafo de la Ley de Medios, 
así como en la Tesis P. IX/2004, de rubro: HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN 
INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO 
DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en  el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; Tomo XIX, abril de 2004, página 259, que resulta orientadora en el 
presente caso.  
3 Militante de MORENA en el estado de Guerrero. 
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cancelación de su registro en el padrón nacional de protagonistas 

del cambio verdadero de MORENA.  

 

V. Segundo juicio electoral. 

1. Demanda. El cinco de diciembre siguiente, el promovente 

interpuso un nuevo juicio electoral para controvertir la resolución 

partidista referida, mismo que se radicó en el Tribunal local con la 

clave TEE/JEC/051/2019. 

 

2. Sentencia local. Previa la sustanciación correspondiente, el 

diecinueve de febrero el Tribunal local resolvió el juicio en 

comento, en el sentido siguiente: 

 

PRIMERO. Se declara fundado el Juicio Electoral Ciudadano 
promovido por Sergio Montes Carrillo, en términos de los 
fundamentos y motivos que se vierten en el considerando 
Séptimo de la presente resolución.  
 
SEGUNDO. Se revoca la resolución impugnada de fecha 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, emitida por 
la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del partido 
político MORENA, dentro del Recurso de Queja número 
CNHJ-GRO-319/19, para los efectos precisados en esta 
sentencia.  
 
TERCERO. Se ordena a la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justifica de Morena de cumplimiento en los plazos 
señalados, a lo establecido en el considerando OCTAVO, de 
los efectos de la sentencia.  

 

VI. Tercera resolución partidista. En atención a lo resuelto por 

el Tribunal local, el veintiocho de febrero, la Comisión nacional 

emitió una nueva resolución dentro de la queja CNHJ-GRO-

319/2019 en la que, esencialmente, determinó sancionar al 

promovente con la suspensión de sus derechos partidarios en 

MORENA por un periodo de tres años. 



SALA REGIONAL CIUDDAD DE MÉXICO

 

V

p

a

tu

 

V

1

e

 

2

d

o

1

e

 

3

M

ju

 

4

a

 

5

p

n

q

O 

VII. Acu

partidista

autoridad

uvo por 

VIII. Juic

. Dema

el catorc

2. Turno

iecisiete

ordenó 

02/2020

el artícul

3. Radi

Magistra

uicio ind

4. Adm

acordó a

5. Cierre

pendient

oviemb

uedand

uerdo im

a señal

d respo

cumplid

cio de l

anda. In

ce de jul

o. Prev

e de jul

integrar

0 y turn

lo 19 de

icación

ado inst

dicado.  

misión. 

admitir la

e de in

tes po

bre, el a

do los au

mpugna

lada en

onsable 

da la se

a ciuda

nconform

lio, escr

via la re

io el Ma

r el juic

narlo a 

e la Ley 

. Medi

ructor o

El vein

a dema

nstrucc

r desa

aludido 

utos en

RAZ

ado. A 

n el pá

dictó u

entencia

adanía.

me con

rito de d

ecepció

agistrad

cio de 

su Pon

de Med

iante a

ordenó r

ntisiete 

anda en 

ión. Al 

ahogar, 

Magistr

 estado

ZONES Y

 

raíz de

árrafo a

n acuer

a local. 

 lo ante

demand

n y tra

do Pres

la ciud

encia, p

dios.  

acuerdo

radicar 

de jul

la vía y

adverti

media

rado ord

o de reso

 

Y FUND

e la em

anterior,

rdo plen

erior, el 

a de Ju

amitació

idente d

adanía 

para los

 de v

en la p

lio, el 

y forma 

ir que n

ante ac

denó el 

olución.

DAMENT

SCM-

isión de

 el och

nario m

promov

uicio de 

n corre

de esta 

de cla

s efecto

veintidós

onencia

señalad

propues

no exist

cuerdo 

cierre 

. 

TOS 

-JDC-10

e la res

ho de j

ediante

vente p

la ciuda

espondie

Sala R

ave SCM

os previ

s de j

a a su c

do Mag

stas.  

tían dilig

de cin

de instr

02/2020

5

solución

julio, la

e el cua

presentó

adanía.

ente, e

Regiona

M-JDC-

istos en

ulio, e

cargo e

gistrado

gencias

nco de

rucción,

 
 

0 
 

 
5 

n 

a 

l 

ó 

l 

l 

-

n 

l 

l 

o 

s 

e 

, 



 
SCM-JDC-102/2020 

 

 
6 

 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional es 

competente para conocer el presente medio de impugnación, al 

tratarse de un juicio promovido por un ciudadano por su propio 

derecho, quien combate el acuerdo plenario que tuvo por 

cumplida una resolución emitida por el órgano jurisdiccional 

electoral del estado de Guerrero al considerar que no se realizó 

una revisión pormenorizada del cumplimiento a lo dictado en la 

sentencia local con lo que se vulnera su esfera jurídica; supuesto 

normativo que surte la competencia de esta Sala Regional, y 

entidad federativa sobre la cual ejerce jurisdicción. 

 

Lo anterior, con fundamento en: 

 

Constitución. Artículos 41 párrafo tercero Base VI y 99 párrafo 

cuarto fracción V. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 

186 fracción III inciso c) y 195 fracción IV inciso d). 

 

Ley de Medios. Artículos 3 párrafo 2 inciso c), 79 párrafo 1, 80 

párrafo 1 inciso g) y 83 párrafo 1 inciso b) fracción IV. 

 

Acuerdo INE/CG329/20175 de veinte de julio de dos mil 

diecisiete, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el cual aprobó el ámbito territorial de las cinco 

circunscripciones plurinominales electorales federales en que se 

divide el país. 
                                                 
5 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
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Este último requisito es el que resulta determinante y definitorio, 

debido a que el primero es instrumental y el segundo sustancial, 

es decir, lo que produce la improcedencia es el hecho jurídico de 

que el medio de impugnación quede totalmente sin materia, o bien 

que carezca de ésta, en tanto que la revocación o modificación 

del acto o resolución impugnada es solamente el medio para 

llegar a esa situación. 

 

En ese tenor, si cesa, desaparece o se extingue el litigio, por el 

surgimiento de una solución autocompositiva o porque deja de 

existir la pretensión, el proceso queda sin materia y, por tanto, ya 

no tiene objeto alguno continuar con la etapa de instrucción, al no 

tener objetivo el dictado de una sentencia de fondo que resuelva 

el litigio planteado. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 34/20026 de rubro: 

IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA 

EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA. 

 

Es necesario precisar que la modificación o revocación de un acto 

que se reclama en un medio de defensa puede acontecer, no sólo 

por actos realizados por las autoridades u órganos señalados 

como responsables, sino por hechos o actos jurídicos que aun 

cuando no provengan de aquéllos, tengan como efecto inmediato 

impedir el examen de las pretensiones hechas valer en el juicio, y 

por consecuencia, el dictado de una resolución de fondo. 

 
                                                 
6 Consultable en la Compilación 1997-2013 Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Volumen 1, Tomo Jurisprudencia, páginas 379 y 380. 
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COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN. 

 

De ahí que, al extinguirse la materia del litigio planteado por el 

promovente en el presente juicio de la ciudadanía, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 9 párrafo 3 en relación con el 11 

párrafo 1 inciso b) ambos de la Ley de Medios, lo procedente es 

sobreseer en el medio de impugnación en que se actúa, al no 

existir materia sobre la cual pueda pronunciarse esta Sala 

Regional.  

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se sobresee en el juicio de la ciudadanía. 

 

Notifíquese por correo electrónico al Tribunal local; por 

estrados al actor8 y a las demás personas interesadas. 

 

Devuélvanse los documentos que correspondan y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

                                                 
8 Al señalarlo así en su escrito de demanda y acorde con el espíritu del punto QUINTO del 
acuerdo emitido por el Pleno de esta Sala Regional el diecisiete de marzo, en el cual se 
determinó privilegiar “… las notificaciones electrónicas y por estrados, sobre las 
personales…” se estima que dada la situación sanitaria, es una medida adecuada para 
asegurar el conocimiento del presente acuerdo y, además, de garantizar el derecho a la 
salud no sólo de ésta, sino también del personal de este órgano jurisdiccional. También es 
aplicable el punto quinto establecido en el Acuerdo General 8/2020, en el que menciona que 
se privilegiarán las notificaciones vía electrónica, por tanto, continúa vigente la habilitación 
de notificaciones por correo electrónico particular cuando así lo señalen las partes, de 
conformidad con lo establecido en el numeral XIV del Acuerdo General 4/2020. 
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